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Miércoles 17 de Mayo de 1609 25 cents, núrnero. 

FI .A. L 
DE LA PROVINCIA Di 

ADVERTENCIA OPÍCÍAL 

Liiego quo les St-es. Alcaldéá y Sécfétnpiós fécíbañ 
los fiiiíhéFóS del BOLETÍN que eofréspófldaa ftl dis* 
tritó. diPpoíidñ\ft qúe fié fije un ejempt&f en el sitio 
Úe costumbre, i lomié péf ínañéceni hasta el recibo 
4e] ñúmefñ si^uiRiité. 

Los Secffttiifiof» cuidtiráft dé coñsérvftf los BtiLÉ= 
T'ÍNES coléccionndos ofdeñadufliéñte p&fa BU eücua-
defüacióñ, quo deberá véfiticiifse cudti año . 

SE PUBLICA LOS LINES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sé güecf ibeen Iñ íffipffiatii dé la Diputacidfl p fov iñé i s l , 1*4 pe-
setuá 5» cintilaos el trifflestfé, 8 pesotíis a l semest fé y lo pesetas ni 
afio, píigadas al solicitñf ln suScfipción. 

Nüínéfoa eueitos i S c é ñ t i ü i o s de péseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O K I A L 

Lus disposicioues dé Hts Autoridades, e í c e t i t e las 
que Huañ á iastnñciu de parto iio pobre, se i i lséfta-
fúu otícialítieíitc; asiniismo cunlquier anuncio coii» 
cerüienté al servicio nacional qué dimane de lúa 
niismus; lo de i u te fes particular previo el pa^o adé^ 
Imitado do 20 cént imos de peseta porcada linea dé 
iusercido. 

PARTE OFICIAL 

(flseetn del día 10 de Slayo) 
PRESIDENCIA 

DBL CONSEJO D E MINISTROS 

S ? . MM. el Hay y la Rai ía Re-
geite (Q. D. (?.) y Augusta Real 
Puaili* continúan sin aovedad en 

aoVMRSO DE PROVINCIA 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Aliutivio 

Dcbiemlo pmcederío ¡i efectuar 
las cbrus rio oonstrneción (lo una 
vorj'i en ol jíirdín Rntánico de la 
Cíaiversi'lnd de Bnreclona, bajo el 
presupuesto de SB Hñ.S'i pesetas, 
sepúu ron.iinieación do lo Dirección 
del ramo fW-ha 8 del comente, por 

si a lgún interesado quiero turnar 
parte en aquélla, que tendrá lugar 
eo Madrid el diu 5 de Junio próxi
mo, desea hacer pruposicianess te 
uidndu en cueuta quo huatii o] diu 
31 del mes actual ee admitiróu los 
pliegos de licitadores, uertadoa, en 
este Gobierno, durante las horas de 
oficina, acompañando á ellos, en 
otio pliego, t n m l i i é D cefrado, carta 
de pago de la Cajageuernl do IVpó 
sitos 6 de alguna Suc-rsal que acre
dite haber coi siírnado previamente 
la cantidad de 2.800 posetns en me-
tiSlieo ó en elVctos de la Deuda pú
blica. 

León l ó de Mayo de 1S99. 
K] Oobornador, 

Hiimún 'í'ojd l^efex 
Modelo tle proposición 

D. N N vecino dé 
enterado del a n u í ! c i ó publicado 
Con fecha y do las condi
ciones y requisití'fí que se exigen 
para la adjurtioacióu eu pública su 
basta de las obras de couptruceiúa 
do una verja en el Jardiu Bíjtáidco 

de la Universidad de Barcelona, se 
compromete ¡i tom»i*¡'i su c a r g ó l a 
obra con estricta sujeción á lus ex
presados requisitos y condiciones. 
(Si so desea hacer rebaja en el ti
po fijado se añadirá Con la de 
por l'OO.) 

(Pecha y firma del propotteiite.) 

.Ilontcx 
E l dia 'J6 del actual, á las once de 

la msfiann, tundra lugar ante el Al
calde de Palacios del Si l la segunda 
subasta, por no habef tenido afecto 
la primera por falta de l i f '.idnres, 
de quince trozos de abedul, que pro
ceden de corta fraudulenta do los 
montes do dicho pueblo y. su comu
nidad,valorados eu 7 pesetas 50 cén 
timos, y depositados en poder del 
Presidonto de la Junta administrati-
V a d ^ S u s a ñ e . jurisdicción de fiquel 
pueblo; cuya subasta se verificara 
con asistoncia de uñ empleado del 
vamo y coa las fonoulidades regla-
üien ferias. 

Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio pura general 
coíioíiiuiiento. 

León 9 de Mayo de 1809. 
Hl (lubofuartof, 

litiiBuh TOJA l^érez 

E l dia '26 del actual, ú las doce do 
la mañana, ante el Alcalde de Pala
cios del S i l , con asistencia do un 
emp'eado del ramo y con las forma-
lidudss reglamentarias, tendrá lugar 
la segunda s u b a s t a , pof no habef 
ten'do efecto la primera por fulla de 
lioitadofes, do Una pieza de roble, 
soca y escuadrada, de '¿ metros de 
longitud y 0.50 de escuadra, valo
rada on í) pesetas, y depositada en 
poder de lí. Francisco Otoro, veci= 
no de Palacios, quien no hará entre
ga del roidosin que se le presente la 
licencia expedida por esta Jelatuva. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para geuei-al 
conocimiento. 

León 9 de Mayo de 1899. 
I¡l ílufoeninilor, 

IfcaliiiVtt Tojn f^crez 

RELACIÓN' i/e fa.i prmlttctos miidcriiUcs que se hallan consii/milos en d p k m de «firovechamicnlos del a"io actual ¡J han d". suliaslme en los Ai/unliimientox 
•m/ifcthos en los dias y horas que en la misma se tlcla lan, bajo el Hito de tasación y con las condiciones insertas en el DOLOTÍS OFICIAL del 1 de 
Ocluiré de I8H8: 

AYUNTAMIENTOS P U E U L O S Á QÜK PKllTENHCISM L O S M O N T E S 

PARTIDO J U D I C I A L DE ASTOUGA 

M E T H O S 
CÚDICIJS 

TASACIllS 

Pénelas 

£ p o £ a én (¡üe Ilá cíe veftfi* 
c&íSé l£t subasta 

Lucillo, 
i lagaz. 

Quiutanüla de Soinoza. 

IBusnadiego 
iBeuamarias 
iLuyego 
Priaraiiza de la Valduerua. 

intauilla do S o m o z a . . . . 
Tabüyo 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Mein., 
ildem.. 
Pino. . 

PARTIDO J U D I C I A L D E LA B.ANBZA 

Castrocontrigo 

Quintana y Congosto. 

.¡Moría 
i Palacios do Jamuz 

.¡Torneros de J a m u z . . . 
'Quiütañilla do Flórez . 

Carrocera. 
\Piedfasecha 

PARTIDO J U D I C I A L 

Cuadras 
Gafrale 

Gradcfes 

Vegas del Condado. . . 

. If'ascatites 

. [Pedfüu 
iCarbajal 

'/Garfia 
)Cef82ales 

'/Santa Maria del Monte. 

Roble 
. . . . Pino 
. . . . ídem 

Pino y roble. 
DE LEÓN 

Roble 
Llem 
Idem 
Mein 
Uem 
Idem 

. , . . IJei i 
Idem 

4 

a 
'¿ 

100 

10 
4 
á 

10 
10 
10 

34 ( 
48 \ 

Íi4 / 
Ü4 ¡ 

900 ! 

19 

20 

Mes 

juuin . . 

Idem. . . 

l lora 

120 ¡ 22, Junio. 
48 

Slilíloffl.. 24 
24 \ I 

20 
10 
20 

100 
100 \ 
100 I 
40 I 
20 \ 

19 Junio. 

I 20 

21 

Idem. 

22 Idem. 

I d e m . . . . 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

i', ¡a 
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PARTIDO J U D I C I A L D E MURÍAS DB P A R E D E S 

Cabri l laaes , , , , , ' . - , 

Cñfflpo de L f l Lomba 

Léocara w 

L i s ¡Jarnos ds ¡.mi-) 

Muriág üo P.ivedes 

Palacios del Sil 

Ricllo 

.*íOto y Aruío 

Yuldesamario 

Vegnrionza 

Villablitio 

IVega de los V i 6 j o s . , , . • 

Í
Abdarraso > 
campo de la Lomba, 
i ' ae tro , , , . , 

\Pullosa , , 
/Rosales 
'Santibáüiiz. 
A b e l f a S 
Rabanal 
trulla , « , . , . . . . , . . , . . . . . . , . . . . . . . . 

'.c»im 
L¡ií.'ü •lies 
LanOar'!.. 
ri'.iutn EHI-JIÍÜ . • , , 
Ircfle y Barrios do Lunn 
Mallo 
M i r a n t a s . . . . . . 
M.>r:i 
PíiPtil lo 
gngfiera 
Minera 

[B.ifrio de la Paoute 
IKi.dteoi 
(Sabllfío 
IVegapuji'i 
¡HatH dttO'.era 
lOiieVas. Susafie, Vuldoprado, Palacios 
I talavilla 
\Salieutes, Salentioos y Valeeeo 
rtVjédo 
! Villafino 
.BuDella. 
ll.afiegodo Abajo 
ILafiegOde Affiba 
(Robledo 
.Calíales 
)La£u 
IQlllntañilla 
(Villayuste 

VaWesamarío, La Utrera, Ponjos y Muí 
Cinijalés 
Gafuena 
'daíitibánéz 
Cnboalles do Arriba 
Rioscuro 
Susos 

¡Vi l laseca . . , 
Rabanal da Arriba 

IRoblfis 
[Idem 
! Villar do Santiag-o 

del 

Roble . . . 
. . . . . . . . . I d e m . . , . 
. . , I d e m . , , , 

I d e m . . . . 
, , M a m . . . , 

I d e m . , . . 
I d e m . . . , 
I d e m . , . , 
Item 

, I i e m . . . . 
, Idem 

I d e m . , . . 
, , . , I d e m . , . . 

Wftifi..,. 
I d e m , . , . 
I d e m . , . . 

. . , , Ide.m 
I d i r n , , . . 
í d e m . . . , 
l i em 
I d e m . , . . 
I d e a i . . . , 

. . . , Ídem 
Liem 
Idem 
t l e l t l . , . . 

Si l y Ma \Mem 
. . . /Ab' -dul . . 

Roble . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Item 
I d e m . . . . 
I lem 
I : e m . . . . 
Idem 
I l e m . . . 
I d e m . . . . 
I lern 
1 l e i u . . . . 
I l e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Abedul.. 
I d e m . . . . 
Roble . . . 
Acebo... 

Beauza.. . 

I g U e ñ » . . . 

Encioedo. 

Toreno 

.I.lninus 
iSautalavilla . . . 

•iSotillo 
IVebra 

.1 Alniiignfifios . . 
¡Encinedo 
)La Rafia 

' iLnsa'ülla 
'Robledo 
IToreno 

•/Valdelaloba.. . . 

PARTIDO J U D I C I A L DE PONFERRADA 

Roble 
Idem 
Idem 
Idem 

, Encina 
,'Roble 
. Ideo) 

Idem 
U-i 
Idem. 

, Idem. 

Acebedo. 

Boca do Huéi-gano. 

Bu ron 

.Acovedo 
llUed) 
jl.a Üñn 

" jldem 
i Liegos 
'Idem 
¡Batidedo 
Besando 

Udem 
iBnCa de Huér fano . 
Idem 

. A.os Espejos 
P.irtilla 

/Metí) 
(Sien 
Idem. 

\Villafiea 
Burím 

lüaaasttertes 
. Idem 
/ C u é B a b r e s . . . , 
'Idem 

PARTIDO J U D I C I A L DE HIAÑO 

Roble.. 
H a y a . . 
Roble. . 
H . . y a . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
Idem. . . 
H a y a . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roblo.. 
Idem. . . 
H a y a . . 
Roble. . 
H a y a . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble. . 
H a y a . . 
Roble.. 
H a y a . . 

8 
4 
4 
4 
6 
4 

10 
S 
•2 
% 
2 
1 
2 

a 
3 

a 

a 
2 
4 
2 
2 

10 
1 

60 
20 
10 
2 
4 
2 
a 
5 
6 
2 
1 
•) 

10 
10 
4 
4 
2 

20 
2 
2 
4 
4 
2 
4 

10 
8 
4 
4 

10 
ti 
'6 
6 
C 
4 
4 

10 
10 

5 

a 
6 
S 

12 
5 

10 
20 

4 
IS 

5 
5 

15 
10 
30 
40 

5 
22 

8 
10 

21 

120 
96 
48 
48 

120 

72 

"a 
72 
48 
48 

170 

8ó 

112 

144 

110 

260 

180 

85 

230 

360 
200 

170 

146 

20 Idem. 

21 Idem. 

20 Idem.. 

24 Idem. 

21 

JUDÍO. 

19 Idem. 

19 Idem. 

18 Idem. 

Idem.. 

22 Idem.. 

20 Idem. 

12 mañana. 

12 maüaüa. 

12 mañana, 

12 mafiaoá. 

12 mañana. 

12 mañaoa. 

10 mañana. 

3 tarde. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

20 Junio. 

19 Idem.. 

12 maúana. 

12 maüana. 

22 Junio. 

20 

21 

Idem. 

Idem. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

file:///Pullosa
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Bufón., 

¡Larlo 
u d e m . . . . . . . . . 
Ipoivorsdo 

' jldpm,.. 
iVejaeéfneja i 
'ídain., 

Cistiefoa. 

¡ f i i s t i e r c a . . . 

Santa Olaja.. 
Soff iba. . . . . 
C o ñ & a l . . . . . 
U l e t i ) , . . . . . . 
Lil lo. 

Ullo. 

Maraña 

Oseja de Sajambre 

.Idem , 
{CáBiposolillo. 
¡Idetii. 

fáan Oibridn , . 
(Salle 
(Murafia , 

Posada da Valdeóe. 

'(Ídem.. 
.Osejii, Kivota y goto 
) ¡ d e o 

' ÍViefdéB J Pío 
'Idem — 
¡Cain 
\r'üsada, Caldevilla, CordiSanes, Prada y Lns Llanos. 

. I l em. 

Prado. 

Friofo.. 

Bénedo de Valdetuejar. 

fiinño. 

Salatnóo., 

Valdéfrueda. 

Vegamián. 

Villayandre. 

iSi'Dta Marina. 
(Idétn 
iC'oi'ozal 
\Li¡ Llama 
j P f á d n — 
ÍKobledo 
¡Priora 
¡Idefti , 
ÍTejerioa 
[Perreras 
iLa Muta 
I U Red 
¡Lm Muüecns 
•,La Villa del Motite 
j E l Otero 
/f íéu$do 
(San Martin 
¡Anciles 
Cofatidn 

iHurcadas 
lldeu 

'ÍPedrosa 
Iltlem 
Salió 

Udem 
.Ciguera 
! Huelde 

I' Idem 
Las Salas 
Idem 
Luis 
Item 
'Salatnón 
[Idem 
¡Bnlbueiia 
Idem 

iCamln!i.yo 
'Uorgovejo 
/Suto 
iValderruéda y La Sota. 
íCampillo 
Porreras 
Lodates 
Idem 
Quintanilla 
RucnyO 
Utrero 
Valdehuesa 

iVegamiiin 
lldem 
Argovejo 
Idem 
CorñiefO 
Idem 
l'rémeoes 
Rtfmoliou 

Valdoré 
La Velilla . . 
Idem 
Vefdiago. . . 
Idem 

\Villáyattüre. 

Roble, 
H a y a . , . . . . , 
Roble,, 
Haya 
Roble , 
Hay» 
Roble 
I i e m , . . , . . . . 
I l em 
ídem 
Iiem 
Haya 
Idem 
Pino 
H'iys 
ídem 
Roble 
í'tem 
Haya 
R'.ble 
Huya 
R«,ble 
H»ya 
Roble 
Haya 
Idem 
Roble 
H.iya 
Roble 
Haya 
Robla 
Idem , . 
Meu: 
Idem 
I lem 
Haya 
Roble 
ídem 
I i em 
t'Jein 
Iiiem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
Haya 
Idem 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Idem: 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 

'Haya 
'Roble 
IHaya 
Roble 
Idem 
Idem 

jldeffi 
Idem 
Idem 
Idem 
Haya 
Roblé 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Idem 
.Haya 
Idem 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 

4 
18 
I» 
2D 
10 
ao 
lo 
2 
•2 

10 
8 

10 
SO 
§0 

100 
6 
a 
Ü 
6 

M 
24 
18 

100 
5 

ao 
2 

'¿5 
65 
10 
15 
10 
8 

17 
11 

loo 
10 
10 
4 

10 
2 
3 
2 
4 
6 
a 

25 
15 
2 
2 

15 
36 

8 
15 
12 
7 

11 
3 

10 
5 

10 
2 

16 
3 

II) 
8 

80 
2 

18 
3 
3 
6 
2 
2 
6 
4 
3 

45 
8 
3 

20 
4 
h 
4 
3 
9 
8 
3 
3 
i 
'¿ 

10 

188 

281 

270 

120 
24 
24 

120 
146 

100 
1.480 

30 
36 
24 
80 

644 ^ 

160 \ 
10 

625 / 

195 i 
120 ] 
96 / 

204 ( 
132 1 

1.250 i 
120 

48 
120 
24 
36 
24 
48 
72 
24 

125 
75 

34 

360 

171 
60 

139 

86 

110 

104 

8B 
96 

960 
24 

216 
36 
36 
82 

24 
72 
48 
36 

580 

136 

n 
48 
81 
40 
51 

58 
120 

{ 

19 Idem. 

23 Idem. 

20 Idem. 

19 Idem. 

21 Idem. 

21 

22 

JUDÍO. 

19 Idem. 

Idem.. 

12 mañana. 

12 maudOa. 

12 mañafla. 

12 mañana. 

12 maüaba. 

12 maflaoa. 

12 maüaba. 

12 maüana. í ni 

Idem. 

ío Idem. 

21 Idem.. 

12 uafiana. 

12, 

12 mañana. 

•IV 



i 
S í 

Canalejas 

l a Vega de Almafiza 

PAfiTlDO J U D I C I A L D E SAHAGÚN 
(Canalejas, . , . , , . ¡ . . , , , , . , , ( ¡ o b l é , , 
Calav'SrBS de A b n j o , . , , 
Cebatiieo y La Riva, 
Coreos y Almauza , 
iLa Rlva y Coreos 
Mondrcgaues.. 
Qniñtahi l la 
Santa O l a j a . . , , 
Valle de las Casas , 
La Vega de Almanza. . I 
Calaveras de Arriba 
Cnrrizal 

Boüar . 

Cármenes . 

• . • , . Idem. 
I i lem, 
¡dem 

. Idem 
Cebaníeo Mondreganes. I t e m . . . . . . . 

Idem , , 
I i e m , . 
Idem 
I d e m . . . , , . . 

, „ Idem. 
Idem.. 
I d e m . . , . , . . 

(Valeuende I d e m . . . . . . . 
PARTIDO J U D I C I A L DE LA V E C I L L A 

feleehas , Rub e 
• ValdeCaStillO 'Idem 

Gwe. ÍAto-dul 
.iKodilhiao , Haya 

Tabanedo Idem 
Fresnedo Roble 

. La Ereina , Idem 
Oceja Item 
La Vnleueva Idem.. 

1 Matallotm v Serrilla Idem..' 
. Orzoncga." Idem 

i'ardavé ídem 
Villalfeide Hava 
Noceda Idem 

' Petedilla Roble 
I.a Mata rie Curuefio Idem 
Pardesivil Ídem 
Santa Colomba de Caruefi' I lem 
L» Braña I lem 

' Valdeteja Roble y haya 
La Cándana Roble 

iCampnhermoso Idem 
OSoprüa 1 le >> 

(La Vecilla Idem 
Vegaquemada iCandanedo Idem 

PARTIDO J U D I C I A L Dli VILLAF'RANCA 

La Ereina. 

Matallana. 

La Pola de Gordón . 

Santa Colomba de Curueño 

Valdeteja 

La Veci l la . 

Oeneia.. 

[Amado. 
H.ufdo... 
JOeflflia.. 
[Villarruliin. 

n . „ . , ^Pjrad' seca 
P a t a d ' , s e c a I V i l l - r d e A c e m . 
San Martí" ri» Moreda Ifinrbin 
Vep-a de Esp'n^-redtt Iftés-tmn 

Roble. 
Idem. 
I lem. 
I lem. 
I iem. 
I lem. 
I :etn. 
11.•m 

5 
a 
ti 
2 

10 
4 

50 
S5 

8 
2 
1 

15 

2 
2 
2 
<¿ 
2 
2 
2 
2 
4 

10 
2 
4 
3 

10 
6 
4 
4 
6 
o 
2 

10 
1 
2 

10 
10 

4 
6 
5 
8 

10 

ino 
200 

10 

60 
24 
60 
72 
24 

120 
48 

240 
300 

24 
96 
24 
12 

180 

20 
20 
10 
19 
10 
20 
20 
20 
40 

100 
V0 
40 
15 
50 
60 
40 
40 
60--
20 
15 

100 
10 
20 

100 
100 

36 
51 
4r> 
72 
00 

800 
1.800 

90 

J u n i u . , . 12 mafiana. 

Idem. , 

Idem. . 

Junio . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

21 Idem.. 

| 23 Idem.. 

( 19 

22 

22 

20 

Junio. 

Uem. 

19 Idem.. 

12 maflana. 

12 mañana . 

12 mañana . 

12 inauona. 

12 mañana . 

12 mañana. 

12 mañana . 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 m»ñaña. 

León 13 dé Mayo de 1899 — E l Gubernadnr, líiimón Tojo Pciez. 

A Y Ü N T A M E N T O S 

Alcaldía r/ivxí'íucimal de 
Sáncerio 

Eñ Diciembre líHirtío ti** tal Vic 
toriro. vecino de VaUndnlH. romero 
nti ternero al verino de este pueblo 
D Teodore Ovfllln P M P Z . cnvo ter
nero pe le extravío y fué recibido p.ir 
el Sf. Oville ¡1 los des días, d é l o 
cnal dió eonoeiniiento í eeta Aleal 
día, y se depositó en pnder del mis
mo, y como hasta la fecha nn se 
presentó ¡1 reCO(?erlo. se hace piibl¡ . 
co A fin de que. lo verifique inmedia-
tafrente. y de no presentafs" se 
precederíi í la venta del mismo en 
púWíca subasta. _ 

Snncedo 7 do Kfavo de 1899.—El 
Alcalde, Domifgo Gutiérrez. 

AlcaWa constitucional de 
Váldeltiijueros 

Por término de quince días se ha" 
lian al ptiblíca en esta Secretaria 
municipal ol presupuesto ordinario 

'«me ha de rehiren el año económico 
de 1899 ¡i 1HO0, así Como el doble 
padrón de cédulas personales con su 
lista para que los contribuyentes 
puedan interponer las reclamacio. 
aes que juzguen justas; transcurrí-
dó ese plazo no serán atendidas. 

Al propio tiempo, se hace saber 
qne la Corporación de es té Ayunta
miento y Junta de asociados acorda-
ronsubastartodos los líquidos queen 

esto térmiiiu uiiinicipiil se ,le*ti:ie.ii 
á la Venta, bajo la tiis;icióii de 1.000 
pesetas, en que se incluyen los recar-
¡ios nutorizudos, el din i9 de! co
rriente, de dos A cuatro de la tarde 
y bajo las Condiciones que se hallan 
coDs'gnadas eu el pliego que eu la 
Secretaria está á lo vista del públicu 

y,.ldelu¡rueros 6 de Mayo de 1899. 
— E l Alcaide, Tonbio (i. Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Vegnmián 

. No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anun
ciada para este día de las especies 
de consumos eu los ramos de vinos, 
aguardientes, alc< boles y licores, el 
Ayuptamíento que presido acordó 
anunciar una s'egüñda subasta que 
tendrá lugar el dia 21 del actual, 
de dos á cuatro do la tarde, eu esta 
consistorial, bajo el tipoy condicio
nes fijados para la primera, y admi-
tténduso posturas por las dos terce* 
ras partes del tipo fijado. 

Vegamián 9 de Moyo de 1899.— 
E l Alcalde, Felipe Fernández. 

i Ü Z G A D O S 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
instrucción de León y su partido. 
Hago Saber: Que en confurmidad 

á lo dispuesto eu el art. SI de la ley 
del Jurado, se señala el 24 del ac
tual, y hora de las once de la ma» 
ñaña, para la designación, por sor

teo, de seis routribuyeutes que eu 
calidad de Vocales han de formar 
parte de la Junta de partido do esta 
capital, y cuyo acto será público y 
te;,dril logaren la sala de audiencia 
de esle Juzgado. 

Dado eu León á 12 de Mayo de 
1899.—Pedro Calvo y Camii .a.—El 
Secretario de gobierno, Eduardo de 
Nava. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera iustancía de León y su 
partido. 
Hugo saber: Que para el día quíu» 

Ce del próximo Junio, á las once de 
la mañana, se saca á pública subas
ta, en las salas de audiencia de es
te Juzgado y del de La Vecilla la 
finca siguiente: 

Pesetas 

Uoa casa, en el pueblo de 
La Robla, partido judicial de 
La Vecilla, sita en la Carrete- . 
ra de Asturias, sin Calle, n ú 
mero treinta y tres, compues
ta de piso alto y bajo, con 
desván, cuadras, pajar y co
rral, destinada á ¡a elabora' 
cióu de manteca, lindante de
recha entrando, con solar de 
herederos de Pedro Campo-
manes y casa deCatelina Gar
cía; por la izquierda, arroyo 
público; por t r a s e r a , cou 
huerta de la casa, y ésta con 
varias fincas de particulares, 

Pesetas 

y frente con la carretera, mi
de cuarenta pies, próxima
mente, de frente, con el fon
do correspondiente; c u j a fin
ca la construyó el ejecutado, 
y sojumeute la tiene anotada 
en el Registro de la propie
dad, sm que contra ella pese 
carga ó gravamen de ningu
na clase; tasada en quince 
mil pesetas 15.000 

Cuya finca se vende como de la 
propiedad de D. José Orejas Campo-
manes, vecino actualmente en Ci s -
tierna, para pago de pesetas á don 
Julia» Llamas Gusano, de esta ve
cindad, procedentes de préstamo en 
autos ejecutivos que le signe. No 
admit'éadose pusturasqueno Cubran 
las dos tercerus partes de su tasa
ción, y advirtiendo á los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
consignarán previamente antes dé 
ella el diez por ciento de dicha tasa
ción; que respecto á títulos de pro
piedad de expresada finca se aten
drán á los que constan de autos, y 
se adjudicará al mejor pústoi 'os 
dos Juzgados. 

Dado en León á diez de Majo de 
mil ochocientos noventa y nueve. 
—Pedro Calvo y Camina.—Por su 
mandado', Eduardo de Nava. 

Imprenta délá Diputación provin£ial 


